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El despido es procedente si la empresa se está
reorganizando «por motivos económicos»

La contratación de un trabajador, llevada a cabo poco antes del despido objetivo de un empleado de

la empresa "por motivos económicos", no podrá considerarse injustificada aunque éste realice -entre

otras- las funciones laborales del antiguo asalariado. Al menos, así lo ha estipulado la Sala de lo

Social del Tribunal Supremo al declarar procedente el despido de un trabajador que vio rescindido su

contrato por "causas económicas y organizativas" de una empresa que, posteriormente, contrató

nuevos empleados.

Los hechos en cuestión se remontan al 16 de enero de 2020, cuando el Director Económico-

Financiero de la empresa Frutas Romu S.A., que venía prestando servicios a la compañía desde hacía

catorce años y que realizaba -a su vez- funciones administrativas, recibió una carta de despido con

efecto inmediato. En ella, la empresa alegaba un despido objetivo por causas económicas y

organizativas, al amparo del artículo 52 c) del Estatuto del Trabajador, afirmando la existencia de una

"evident
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